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CONSIDERACIONES 

 
Que, el artículo 15 de la Constitución Política dispone que todas las personas tienen derecho a su intimidad personal 

y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a 

conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos 

de entidades públicas y privadas. 

 
Que no obstante lo anterior, el artículo 20 de la Constitución Política contempla el derecho que tiene la población 

colombiana de informar y recibir información veraz e imparcial, y en desarrollo de esta garantía constitucional, la 

misma Carta Política en su artículo 74 dispone que “todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos 

públicos salvo los casos que establezca la ley”. 

 
Que en este contexto, se expidió la Ley 1266 de 2008 con el fin de “desarrollar el derecho constitucional que tienen 

todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos 

de datos, y los demás derechos, libertades y garantías constitucionales relacionadas con la recolección, tratamiento 

y circulación de datos personales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política, así como el derecho a la 

información establecido en el artículo 20 de la Constitución Política, particularmente en relación con la información 

financiera y crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países”, en la cual se expresa el carácter 

confidencial de toda la información financiera, crediticia y comercial de los titulares de la información. 

 
Que, de conformidad con la Ley 599 de 2000, Código Penal, en su artículo 194, modificado por el artículo 25 de la 

Ley 1288 de 2009 referente a las conductas punibles que atenten en contra de la intimidad, reserva e interceptación 

de comunicaciones, establece que: “Divulgación y empleo de documentos reservados. El que en provecho propio o 

ajeno o con perjuicio de otro divulgue o emplee el contenido de un documento que deba permanecer en reserva, 

incurrirá en multa, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor”. 

 
Que, en el mismo sentido, el artículo 195 del Código Penal señala: “Acceso abusivo a un sistema informático. El que 

abusivamente se introduzca en un sistema informático protegido con medida de seguridad o se mantenga contra la 

voluntad de quien tiene derecho a excluirlo, incurrirá en multa". 

 
Que, la Ley 1273 de 2009, modificó el Código Penal y creó un nuevo bien jurídico tutelado denominado "de la 

protección de la información y de los datos”, además de establecer disposiciones que busquen preservar 

integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la información y las comunicaciones. Así, en su artículo 

264F señaló: “El que, sin estar facultado para ello, con provecho propio o de un tercero, obtenga, compile, sustraiga, 

ofrezca, venda, intercambie, envíe, compre, intercepte, divulgue, modifique o emplee códigos personales, datos 

personales contenidos en ficheros, archivos, bases de datos o medios semejantes, incurrirá en pena de prisión de 

cuarenta y ocho (48) a noventa y seis (96) meses y en multa de 100 a 1000 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.” 

 
Que, con la Ley 1581 de 2012 se expidió el régimen general de protección de datos personales de todas las personas 

que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos. 



2 

 

 

 FORMA ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD CÓDIGO INTI-F-011 

ACTIVIDAD GOBIERNO DE TIC VERSIÓN 6 

PROCESO INTELIGENCIA DE LA INFORMACIÓN FECHA 04/12/2024 

 

Acorde a lo expuesto, la Procuraduría General de la Nación en pronunciamiento del 12 de noviembre de 2014, 

conceptuó: (…) una cosa es la adopción de las decisiones que la potestad disciplinaria implica, para lo cual las únicas 

legalmente habilitadas por el legislador son las autoridades precedentes señaladas y otra, la instrucción de los 

procesos que, mediante el recaudo probatorio pertinente, permite la adopción de dichas decisiones. Para esta última 

labor, es posible apoyarse en personal vinculado mediante los contratos de prestación de servicios profesionales que 

fueren necesarios (…) Las actuaciones intermedias, que constituyen mera ejecución de una decisión 

precedentemente adoptada por el funcionario competente, como lo es el recaudo probatorio del expediente, no 

significa ejercicio de funciones públicas (…) En conclusión, la administración puede, en presencia de determinadas 

circunstancias, como por ejemplo una reducción significativa del personal de planta, acudir a la figura del contrato de 

prestación de servicios para apoyar las tareas misionales que así lo requieran, en procura de preparar las decisiones 

que han de proferir quienes tienen la habilitación legal para ello (…)”. 

 

 
Que, el artículo 10 de la Ley 1581 de 2012 dispuso que no se requiere autorización por parte del titular de la 

información cuando la información sea requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 

funciones legales o por orden judicial. 

 
Que, el Artículo 95 de la ley 734 de 2002 dispuso en el procedimiento disciplinario las actuaciones disciplinarias serán 

reservadas hasta cuando se cite a audiencia y se formule el pliego de cargos o se emita la providencia que ordene 

el archivo definitivo, sin perjuicio de los derechos de los sujetos procesales. 

 
El disciplinado estará obligado a guardar la reserva de las pruebas que por disposición de la Constitución o la ley 

tengan dicha condición. 

 
Que, la reserva de la investigación disciplinaria que se fija “hasta cuando se formule el pliego de cargos o la 

providencia que ordene el archivo definitivo”. Significa lo anterior que la etapa probatoria propia de la investigación 

disciplinaria se encuentra sometida a reserva con fines constitucionalmente admisible, como son garantizar la 

presunción de inocencia al investigado y resguardar la imparcialidad del funcionario encargado de ejercer el control 

disciplinario. 

 
Después que se formule pliego de cargos o se profiera acto de archivo definitivo, la investigación se considera pública 

para proteger la pretensión subjetiva de “ejercer el control del poder político” que le asiste a todos o a cualquier 

ciudadano, ya que aquella pretensión integra el núcleo esencial del derecho de participación política que establece 

el artículo 40 de la Constitución Política. 

 
Precisamente, la reserva de la investigación disciplinaria fue establecida por el legislador como una excepción al 

principio de publicidad de las actuaciones administrativas, con la finalidad única de amparar los derechos al buen 

nombre, a la intimidad e incluso al debido proceso del investigado. De allí que se les exija a los sujetos intervinientes 

total hermetismo frente a las actuaciones que se adelantan en esa fase, porque las pruebas que se acopian y las 

averiguaciones que se realizan, al ser filtradas o de conocimiento público, podrían llegar a fracasar. 
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EN CONSECUENCIA: 

Yo, Javier Andrey Ampudia Sánchez identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.110.457.789expedida en Ibagué, 

en mi condición de funcionario, contratista y/o usuario externo de aplicativos, herramientas o información utilizada de 

la Agencia Nacional de Tierras, entiendo y acepto las siguientes condiciones, compromisos, derechos y deberes, 

relacionados con: 

 
PRIMERO: CUMPLIMIENTO DE POLÍTICA Y LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 
El funcionario, contratista y/o usuario externo debe conocer y aplicar las políticas y lineamientos de seguridad de la 

información de la Agencia Nacional de Tierras sin limitarse con esto a las condiciones, compromisos, derechos y 

deberes consignados en este acuerdo de confidencialidad. 

 
SEGUNDO: PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

 
La protección de los datos personales contenidos en los aplicativos, herramientas o en cualquier mecanismo físico o 

digital, es el principal compromiso de todos los funcionarios, contratistas y/o usuarios externos que accedan a ellos, 

toda vez que son catalogados como datos sensibles con carácter reservado y confidencial, y su tratamiento está 

sujeto a la normatividad aplicable a la información pública reservada. 

 
TERCERO: SEGURIDAD Y SALVAGUARDA DE LA INFORMACIÓN. 

 
El funcionario, contratista y/o usuario externo debe implementar controles requeridos o definidos por la Entidad para 

la protección de la información, así como realizar la adecuada utilización de contraseñas para el acceso a los 

aplicativos y herramientas de la Agencia Nacional de Tierras. Las contraseñas son sujetas a una completa 

confidencialidad y en ningún caso deberán ser divulgadas o compartidas. 

 
En este sentido, es compromiso del funcionario, contratista y/o usuario externo de los aplicativos y herramientas de 

la Agencia Nacional de Tierras, garantizar la confidencialidad, reserva y seguridad de la información y abstenerse de 

hacer uso de la información o del proceso de diligenciamiento para obtener provecho para sí o para terceros. 

 
Parágrafo 1. El titular del usuario asignado será responsable de todas las actividades realizadas a través de su 

cuenta. 

 
Parágrafo 2. La contraseña será generada y comunicada en respuesta a la solicitud de creación del usuario, al 

correo electrónico institucional de la Agencia Nacional de Tierras o al correo empresarial o institucional de terceras 

partes que suscriban con la Agencia Nacional de Tierras, un convenio, contrato o cualquier acuerdo de voluntades. 

 
Parágrafo 3: Es compromiso del usuario de los aplicativos y herramientas de la Agencia Nacional de Tierras cambiar 

la contraseña inicial dentro de las 8 horas siguientes después de ser recibida. La contraseña debe seguir estándares 

de seguridad y que como mínimo cumpla con: 
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i. Una longitud mínima de 12 caracteres alfanuméricos y especiales. 

ii. No podrá contener nombres asociados al usuario de dominio o número de cédula, ni tampoco números o 

letras consecutivas repetidas. 

iii. Contener al menos un número, una letra minúscula, una mayúscula y un carácter especial. 

iv. Debe estar conformada por varias palabras. 

 
Parágrafo 4: Es compromiso del funcionario, contratista y/o usuario externo de los aplicativos y herramientas de la 

Agencia Nacional de Tierras, cambiar la contraseña siempre que el sistema así lo solicite, sin usar en dicho caso, las 

últimas tres contraseñas previamente usadas. En el mismo sentido es compromiso del usuario realizar el cambio de 

contraseña bajo el conocimiento de ocurrencia de un evento que comprometió la seguridad del sistema, y en todo 

caso procurar la adopción del hábito de cambio frecuente de contraseña. 

 
Parágrafo 5: El funcionario, contratista y/o usuario externo de los aplicativos y herramientas de la Agencia Nacional 

de Tierras, acepta el principio de circulación restringida por el cual la información que cuenta con esta clasificación 

solo será compartida con las entidades o personas autorizadas por la Agencia Nacional de Tierras. 

 
CUARTO: PROHIBICIÓN DE REPRODUCCIÓN 

 
En cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios relacionados con las políticas de seguridad de la 

información, está prohibida la copia, divulgación o uso indebido de la información obtenida o generada en el 

cumplimiento de la obligación con la Agencia Nacional de Tierras. 

 
El funcionario, contratista y/o usuario externo no debe reproducir por medio alguno la información individualizada y 

personal, almacenada en medio físico o digital en aplicativos, herramientas o cualquier medio. 

 
El funcionario, contratista y/o usuario externo debe salvaguardar la reserva legal de toda la información que conozca 

en desarrollo del contrato y se compromete a mantener con carácter confidencial toda la información propiedad de 

la Agencia Nacional de Tierras a la que tenga acceso. 

 
Parágrafo 1: Toda información confidencial entregada por la Agencia Nacional de Tierras es propiedad exclusiva de 

ésta y se revela únicamente con el propósito de facilitar el desarrollo de los temas acordados entre las partes. 

 
Parágrafo 2: En caso de que se compruebe incumplimiento de la presente obligación, existiendo suministro de 

información reservada a un tercero, La Agencia Nacional del Tierras iniciará el correspondiente proceso legal, 

financiero, disciplinario, o al que haya lugar, teniendo en cuenta que el usuario deberá indemnizar todos los perjuicios 

que sean causados por la divulgación, uso indebido o no autorizado, o aprovechamiento a favor propio o de terceros, 

entre otros. 

 
Parágrafo 3: Sólo se podrá entregar información a un tercero, previa autorización expresa y por escrito de la Agencia 

Nacional de Tierras. 
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QUINTO: ACCESO Y USO DE APLICATIVOS Y HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS 

 
El funcionario, contratista y/o usuario externo de los aplicativos y herramientas tecnológicas de la Agencia Nacional 

de Tierras se compromete a cumplir todos los protocolos operativos asociados a su uso y administración. 

 
Parágrafo 1: Es compromiso del funcionario, contratista y/o usuario externo conocer y apropiar los protocolos 

asociados al manejo operativo y administrativo de las herramientas tecnológicas a las cuales tenga acceso. 

 
Parágrafo 2: El funcionario, contratista y/o usuario externo de los aplicativos y herramientas de la Agencia Nacional 

de Tierras acepta que el administrador del aplicativo proceda con el bloqueo de la cuenta cuando éste último 

evidencie una falta de uso fuera de los límites permitidos de inactividad o cuando la Agencia Nacional de Tierras así 

lo requiera. 

 
Parágrafo 3: El funcionario, contratista y/o usuario externo de los aplicativos y herramientas de la Agencia Nacional 

de Tierras informará al administrador del sistema, a través de los canales establecidos para tal fin, cuando se 

presente algún bloqueo o incidencia en la cuenta de usuario de manera que se puedan adelantar las acciones 

pertinentes. 

 
Parágrafo 4: El funcionario, contratista y/o usuario externo de los aplicativos y herramientas de la Agencia Nacional 

de Tierras acepta cualquier cambio de perfil de acceso a los mismos cuando así se disponga. 

 
Parágrafo 5: El funcionario, contratista y/o usuario externo se compromete a no reproducir, ni difundir la información 

que reposa en la base de datos de los aplicativos de la Agencia Nacional de Tierras, a excepción de que tengan una 

finalidad y/o un objetivo claro, cumpliendo estrictamente en todo caso con la política y los Lineamientos de Seguridad 

de la Información. 

 
Parágrafo 6: El funcionario, contratista y/o usuario externo se compromete a no divulgar sus credenciales de acceso 

(usuario y contraseña) tanto del computador como de acceso a la Red Privada Virtual (VPN) de la Agencia, una vez 

le haya sido asignado exclusivamente para la ejecución de las funciones y debe ser solicitados por parte del 

supervisor del contrato. Asimismo, deberá responder por los daños ocasionados, mal uso o actos indebidos que se 

generen con estas cuentas. 

 
Parágrafo 7: El funcionario, contratista y/o usuario externo que le sea asignada una VPN para la ejecución de sus 

funciones, deberá garantizar que el equipo de cómputo desde donde se conecta a dicha red sea seguro y cuente 

con software de protección de antivirus y sistema operativo licenciados, esto con el fin de evitar propagación de virus, 

malware y ransomware sobre la red, daños a los sistemas misionales y críticos de la entidad y fugas de información. 

Por lo tanto, deberá responsabilizarse de cualquier evento de seguridad de la información que pueda suceder con 

este acceso VPN. 
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Mecanismos de Auditoría y Seguridad 

 
Con el fin de asegurar una adecuada protección de la información, el funcionario, contratista y/o usuario externo se 

compromete a denunciar todo acto, conducta o hecho que atente contra la confidencialidad, integridad o 

disponibilidad de la información propiedad de la Agencia Nacional de Tierras. 

 
De igual manera, el funcionario, contratista y/o usuario externo reconoce y acepta que no sólo ante la ocurrencia de 

eventos y/o incidentes que comprometan la seguridad de la información propiedad de la Agencia Nacional de Tierras, 

la Entidad podrá realizar actividades de revisión, escaneo, análisis y las que sean necesarias sobre la cuenta de 

usuario asignada, también, sobre el equipo de cómputo asignado, copias de respaldo (backup) y medios de 

almacenamiento extraíbles brindados por la misma Entidad como, USB, Discos Duros, CDs, Teléfonos celulares 

Inteligentes, entre otros. 

 
Derechos de Autor 

 
La Entidad para efectos de establecer los derechos patrimoniales de autor, dará aplicación a lo establecido en los 

artículos 20 y 183 de la Ley 23 del 28 de enero de 1982, modificados por los artículos 28 y 30 de la Ley 1450 del 16 

de junio de 2011 y en la Decisión Andina 351 de 1993, en el sentido de que el funcionario público, contratista y/o 

usuario externo es el titular originario de los derechos morales en desarrollo y en cumplimiento de su manual de 

funciones o ejecución de sus obligaciones contractuales o convencionales respectivas. 

 
Con relación a los derechos patrimoniales, independientemente de la vinculación laboral o contractual del funcionario 

público, contratista y/o usuario externo, los mismos pertenecerán a la Agencia Nacional de Tierras. 

 
SEXTO: DISPOSICIÓN FINAL DE LA INFORMACIÓN 

 
El funcionario, contratista y/o usuario externo se compromete a hacer entrega de la información sensible o de carácter 

confidencial que le haya sido confiada, así como realizar la destrucción segura de la misma al momento de 

finalización del contrato. 

 
SEPTIMO: RESERVA DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 

 
El funcionario, contratista y/o usuario externo se compromete a guardar reserva de la actuación hasta cuando se cite 

a audiencia y se formule el pliego de cargos o se emita la providencia que ordene el archivo definitivo, sin perjuicio 

de los derechos de los sujetos procesales. 

 
OCTAVO: VIGENCIA 

 
Lo señalado en el presente documento tendrá una duración igual al de la vigencia de la vinculación legal o 

reglamentaria o al término de ejecución del contrato, incluidas sus prórrogas) del funcionario, contratista y/o usuario 

externo firmante de este documento. 
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Es de pleno entendimiento que el acceso y uso de los Aplicativos y herramientas tecnológicas, por parte del usuario, 

es exclusivo durante la vigencia de la vinculación con Agencia Nacional de Tierras o del tercero, acorde con las 

actividades que así lo ameriten. 

 
Terminado el presente compromiso, no se dará por terminada la obligación de dar aplicación de los principios de 

confidencialidad, reserva, circulación restringida y salvaguarda de la información, por lo cual se deberá garantizar la 

protección de la misma de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes. 

 
En consecuencia, de lo anterior el presente compromiso se firma en la ciudad de Bogotá, a los cuatro (04) días del 

mes de Noviembre del 2025. 

 
 

Firma de quién acepta el presente acuerdo de confidencialidad: 
 

Nombre de quién acepta el presente acuerdo de confidencialidad: Javier Andrey Ampudia Sánchez 

Cédula de Ciudadanía: 1.110.457.789 

Entidad y/o Empresa: Agencia Nacional de Tierras 

 
Datos de Contacto: 

Teléfono fijo y/o Celular: 3118419034  

Correo Electrónico: javierampudia@hotmail.com 

 
De acuerdo con la responsabilidad descrita para el colaborador designado de la Agencia Nacional de Tierras, se da 

aval de la finalidad, pertinencia y validez del presente compromiso. El firmante acepta las consideraciones generales 

del acuerdo de confidencialidad y certifica que la información facilitada en el cumplimiento de sus labores no va a 

hacer mal utilizada, comercializada o modificada. y que, en el caso de producirse un incumplimiento de esta, se le 

aplicaran las sanciones expresadas en la política de seguridad de la Agencia Nacional de Tierras, así como también 

las que rigen en el territorio colombiano. 

mailto:javierampudia@hotmail.com
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iberoamericanos

Diplomnado en derechos humanos:
una perspectiva desde los territorios 08 202380EDUCACIÓN INFORMAL

X

Organización de Estados
IberoAmericanos y Ministerio

de justicia y derecho
Diplomado Justicia propia y drechos

indigenas 03 202390EDUCACIÓN INFORMAL

X

Defensoria del pueblo Curso Básico Derechos Humanos 05 20228EDUCACIÓN INFORMAL

X

INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
RAMA JUDICIAL COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

3118419034 2021 2025

ABOGADO LITIGANTE Y ASESOR JUR ABOGADO LITIGANTE

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 30 Mes 09 Año Día Mes Año0312

CALLE 3B 115 12

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
RAMA JUDICIAL COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

3118419034 2020 2022

ABOGADO LITIGANTE Y ASESOR JUR ABOGADO LITIGANTE

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 21 Mes 10 Año Día Mes Año0727

CARRERA 3A 117 2

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
RAUL RAMIREZ CORTES COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

2021 2021

ABOGADO ASESOR DE APOYO ABOGACIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 07 Año Día Mes Año1015

    sin dirección

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
RAUL RAMIREZ CORTES COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

3188275277 2020 2021

ABOGADO ASESOR DE APOYO ABOGACIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 06 Año Día Mes Año0531

    SIN DIRECCION

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
COMFENALCO TOLIMA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

2020 2020

ADMINISTRADOR DE SISTEMAS ADMINISTRACION SISTEMAS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 10 Mes 09 Año Día Mes Año1109

CARRERA 5 37  10

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
COMFENALCO TOLIMA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

2020 2020

ADMINISTRACION DE SISTEMA ADMINISTRACION SISTEMAS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 05 Año Día Mes Año0726

CARRERA 5 37  10

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
RAUL RAMIREZ CORTES COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

2019 2020

ASESOR  JURIDICO ABOGACIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 12 Año Día Mes Año0430

    sin direccion

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
COMFENALCO TOLIMA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

2020 2020

ADMINISTRADOR DE SISTEMAS ADMINISTRACION SISTEMAS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 16 Mes 01 Año Día Mes Año0331

CARRERA 5 37  10

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
COMFENALCO TOLIMA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

2019 2019

ADMINSITRACION DE SISTEMAS COL ADMINISTRACION SISTEMAS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 02 Año Día Mes Año1204

Cra 5 Calle 37 esquina

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE ROVIRA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA ROVIRA

2015 2015

CONTRATISTA AREA DE INFORMATICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 10 Mes 06 Año Día Mes Año1209

CALLE 3 1  10

4



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE ROVIRA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA ROVIRA

2015 2015

CONTRATISTA AREA DE INFORMATICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 01 Año Día Mes Año0605

Sin dirección

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE ROVIRA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA ROVIRA

2014 2014

CONTRATISTA ALCALDIA MAYOR - INFORMATICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 22 Mes 07 Año Día Mes Año1221

Sin dirección

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE ROVIRA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA ROVIRA

2014 2014

CONTRATISTA {AREA DE INFORMATICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 21 Mes 01 Año Día Mes Año0720

CALLE 3 N 1  110

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA APARTADÓ

6048280072 2012 2012

CONTRATISTA INSTRUCTOR  EDUCATIVO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 07 Año Día Mes Año1214

Km 1 via turbo

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA APARTADÓ

6048280072 2012 2012

CONTRATISTA INSTRUCTOR  EDUCATIVO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 07 Mes 02 Año Día Mes Año0709

Sena Km 1 Via Turbo

5



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA APARTADÓ

6048280072 2011 2011

CONTRATISTA INSTRUCTOR  EDUCATIVO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 07 Año Día Mes Año1218

Sena Km 1 Via Turbo

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA APARTADÓ

6048280072 2011 2011

CONTRATISTA INSTRUCTOR  EDUCATIVO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 02 Año Día Mes Año0701

Sena Km 1 Via Turbo

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA APARTADÓ

6048280072 2010 2010

CONTRATISTA INSTRUCTOR  EDUCATIVO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 29 Mes 01 Año Día Mes Año1214

Sena Km 1 Via Turbo

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA APARTADÓ

6048280072 2009 2009

CONTRATISTA INSTRUCTOR  EDUCATIVO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 05 Año Día Mes Año1206

Sena Km 1 Via Turbo

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD EAN COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2008 2008

AUXILIAR DE LAB SISTEMAS AREA DE INFORMATICA Y SISTEMAS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 28 Mes 01 Año Día Mes Año0727

Sin dirección

6



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

0 0

6 4

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

4 11

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

7

AMPUDIA
Stamp


AMPUDIA
Bogotá, noviembre 2025

AMPUDIA
X



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

8

Bogotá D.C., noviembre del 2025





EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO

C E R T I F I C A

Que el señor JAVIER ANDREY AMPUDIA SANCHEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1110457789, presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía
Segundo Apellido: SANCHEZ

Número Documento: 1110457789

Clase Libreta Militar: Segunda Clase

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 1 días del mes de Noviembre de 2025, a las 10:05:41 AM.

Cordialmente,

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

PATRIA HONOR LEALTAD

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
Cra. 11 B No. 104ª-64  (601) 4261420  Bogotá D.C- Colombia

Generó: Sistema Fénix

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

AMPUDIA

ANDREY

JAVIER

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS



1

CIUDAD FECHA Nov2025

TIPO DE SOLICITUD

No.

1

2

3

4

Privado % Si

Publico % No

Tipo Responsabilidad Tributaria

Régimen Tributario

Autorretenedor

Dirección

País

Ciudad

Teléfono

NOMBRE Y FIRMA DEL TERCERO (PROVEEDOR)

V. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA Y REPRESENTANTE LEGAL

VI. DOCUMENTOS A ADJUNTAR

0%

IV. INFORMACION TRIBUTARIA

No. Doc. Identificación

Tipo de Organización Empresarial

CONSORCIO O UNION 

TEMPORAL (Aplica para los 

participantes y representantes legales del 

Consorcio o UT)

PERSONA NATURAL 

NACIONAL O 

EXTRANJERA

PERSONA JURIDICA NACIONAL O 

EXTRANJERA
DOCUMENTOS A ADJUNTAR

Me permito certificar la siguiente información con el fin de que sea incluida o actualizada en el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF-Nación II.

No. Contrato

No. RP

Entidad en Proceso 

de Liquidación:

Bogotá

Cuenta Nueva

JAVIER ANDREY AMPUDIA SANCHEZ

Objeto de  la Unión temporal o consorcio:

Si el tipo de solicitud es Actualización de cuenta diligenciar:

TOTAL

Tipo de Capital:

Porcentaje de capital Mixto:

CREACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL BENEFICIARIO DE 

CUENTA

GESTIÓN DE EGRESOS

GESTIÓN FINANCIERA

CÓDIGO 

VERSIÓN 

Tipo de documento de Identificación:

Otro Tipo de Documento:

No. De Identificación

III. DATOS INFORMACION GENERAL (Organizaciones diferentes a Uniones Temporales o Consorcios)

II. INFORMACION PARTICIPANTES  (Aplica para Uniones Temporales y Consorcios)

NOMBRE O RAZON SOCIAL:

Nombre de la Empresa

Cédula de Ciudadanía:

1.110.457.789                                 

GEFIN-F-002

2

14/10/2021

FORMA 

ACTIVIDAD

PROCESO FECHA 

Participación Porcentual

NOTA 4: La fotocopia de la cédula de ciudadanía no puede ser reemplazada por otro documento.

Los terceros naturales nacionales o extranjeros; jurídicos nacionales o extranjeros o consorcios y uniones temporales, deben solicitar a la entidad financiera que la certificación bancaria sea con el número de identificación que aparece registrado en 

el RUT. Así mismo, que el original de la certificación bancaria indique que la cuenta está activa, vigente y que su expedición no sea mayor a 30 días.

AHORROS

BANCOLOMBIANombre Entidad Financiera

X

X

JAVIER ANDREY AMPUDIA SANCHEZ

NOTA 3: Certifico que la información aquí consignada es legitima y me responsabilizo de la misma para efectos legales.

Tipo de cuenta:

VIII. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA

VII. AUTORIZACION DE TRATAMIENTO DE DATOS

Número de Cuenta 06849312705

NOTA 1: El único formato válido para la creación de terceros en el sistema SIIF-Nación es el presente. 

NOTA 2: La información aquí consignada no debe tener borrones, tachones o enmendaduras. El incumplimiento de los requisitos antes exigidos será causal de rechazo.

I. INFORMACION BASICA

Fotocopia del Documento de Identificación

Registro Único Tributario

Fotocopia del Certificado de Cámara de Comercio

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal

Certificación Bancaria X

Si _X_   No ____  Autorizo a la Agencia Nacional de Tierras - SAF, de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012 y el 

Decreto 1074 de 2015, autorizo libre, expresa e inequívocamente a la Agencia Nacional de Tierras - SAF, para que realice la recolección y tratamiento de mis datos personales que suministro de 

manera veraz y completa, los cuales serán utilizados para los diferentes aspectos relacionados con la gestión de la subdirección Administrativa y Financiera de la entidad.

Tipo Doc. Identificación

Email 

Nombre Rep. Legal

Régimen Ordinario

NO

No Responsable de IVA



Sábado, 01 de noviembre de 2025

A quien pueda interesar

Bancolombia S.A. se permite informar que JAVIER ANDREY AMPUDIA SANCHEZ
identificado(a) con CC 1110457789, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con
el Banco los siguientes productos:

Cuenta Ahorros 06849312705 2009-04-07 ACTIVO *****

*Importante:*Importante:*Importante:*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05
Resto del país: 01800 09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141202816720

    1 1 1 0 4 5 7 7 8 9 4 Impuestos y Aduanas de Ibagué  9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 1 0 4 5 7 7 8 9                   

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3    Ibagué 0 0 1

AMPUDIA SANCHEZ JAVIER ANDREY

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3 Ibagué 0 0 1

MZ 63 CA 13 BRR TOPACIO
javierampudia@hotmail.com

                3 1 1 8 4 1 9 0 3 4                 

6 9 1 0 2 0 2 0 0 3 2 0 6 3 1 1 2 0 1 3 0 1 0 1 6 2 0 1 9 5 1 1 3 1 2 1      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

AMPUDIA SANCHEZ JAVIER ANDREY 

CONTRIBUYENTE
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JAVIER ANDREY AMPUDIA SANCHEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.110.457.789, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 1 de Noviembre del 2025.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.
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CERTIFICADO EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE PRE INGRESO 

@ SEDE:CENDIATRA IBAGUÉ 

e TELÉFONO:6082770187 

0 DIRECCIÓN:Carrera 5 # 27-40, Hipódromo 

G) EMAIL:cltas.ibague@cendialra.com 

(D CIUDAD DE LA SEDE:IBAGUE 

-, FECHA EXAMEN:2025-11-01 

Nombres y apellidos:JAVIER ANDREY AMPUDIA SANCHEZ CC:1110451789 

Fecha de nacimiento:27/03/1987 Edad:38 Sexo:MASCULINO 

Empresa:PARTICULAR Fecha lngreso:2025-11-01 / ll:01:36 

Empresa usuaria: Fecha sallda:2025-11-01 / ll:13:16 

Cargo:ABOGADO Actividad Ect>nómlca:0010 - ASALARIADOS 

Departamento:TOUMA EPS:E.P.S. SANITAS S.A. 

ARL: 
Fondo de Pensiones:PORVENIR 

EXAMENES REALIZADOS 

• EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE PRE INGRESO 

CONCEPTO DE APTITUD: APTO Y SIN RESTRICCIONES PARA EL CARGO 

La presente certificación se expide en base a la historia clínica ocupacional del trabajador, la cual tiene carácter confidencial y su manejo está 

regulado por la Resolución 1995 de 1999, Resolución 2346 de 2007, Resolución 1918 de 2009. Acepto las anteriores valoraciones Médicas 

realizadas. hago constar que la información suministrada sobre mi condición de salud es verdadera, y me comprometo a cumplir las 

recomendaciones y las restricciones a que haya lugar. Cualquier omisión o falsedad será causa justa de finalización del contrato. Artículo 62 CST. La 

firma de este documento no significa aceptación de los conceptos médicos expresados y de su contenido. Sirve adicionalmente para constatar quien 

presento la valoración. 

FERNANDO !VAN FERNANDEZ 
CORREDOR 
CC: 7223029 
RM: 7223029 
LIC-SST: 25-10/83 
Firma y sello del médico 

Sedes Boyot á 

Principal - Centro - Connecla 26 • Connect a 26 VIP -
Norte 106 - Norte 83 - Norle 86 - Occidente 1 -

Occidente 2 - Sur 1 • Sur 2 - Zona Frnnca - Fonlibón 

AtPnrifm Nº· 1c:;A4f;11 

JAVIER ANDREY AMPUDIA 
SANCHEZ 
CC: 1110457789 
Firma del paciente 

SecJes Nacionales 

Oarranqullla • Bucararnanoa - Buenaventura - Cajicá • Cali Éxito 
San 1-ernando - Call La Flora - Call Versalles - Cartagena • lbagué • 

Manlzales - Medellín Aguacatala - Medellín Alpujarra - Medellín 
Bello - Montería • Pereira • Santa Marta - Villavicencio 

rrirtinn· P~-FT-11 \/prc:lnn· 1 FPrhri· 1?/01/?0?~ 



Javier Andrey Ampudia Sanchez
C.C 1.110.457.789

Bogotá D.C., 01 de noviembre 2025

Código: 769366985000


